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1.4. Que J. Salvador Pérez Godínez, Presidente del Consejo Directivo de JAPAMI cuenta con
facultades suficientes para obligarla en los términos del presente, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 25 fracción 1, 28, 42 fracción XVII, XIX YXLI, 43 fracción VIII y XI del Reglamento de
los Servicios de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado neamiento para el Municipio de Irapuato,
Guanajuato; publicado en el Periódico Oficial del EJ d e Guanajuato, número 38, de f,07 de
marzo del 2014. (/ __/ .
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1.3. Que mediante Acta de sesión extraordinaria No. 01/2016 de fecha 28 de enero de 2016, el Consejo
Directivo delega a favor del Presidente del Consejo Directivo, la atribución contenida en la fracción
XLI del artículo 42 del Reglamento de los Servicios de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y
Saneamiento para el Municipio de Irapuato, Guanajuato.

Que de conformidad con el artículo 7 del Reglamento de los Servicios de Agua Potable, Drenaje,
Alcantarillado y Saneamiento para el Municipio de Irapuato, Guanajuato vigente, publicado en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 38 de fecha 07 de marzo de 2014,
le corresponde la detección, extracción, desinfección y conducción del agua, para el suministro de
este servicio público a la población; estudiar, planear, proyectar, aprobar, construir, conservar,
mantener, ampliar, rehabilitar, reparar, administrar y operar las obras y sistemas de agua potable,
drenaje, alcantarillado, saneamiento y disposición de aguas residuales, en zonas urbanas; asesorar
y en su caso atender la prestación de los servicios públicos de suministro de agua potable, drenaje
y alcantarillado en las zonas rurales, procurando su integración al Organismo; llevar a cabo la
construcción, operación, mantenimiento y administración de las fuentes de abastecimiento, redes de
infraestructura hidráulica a su cargo en el Municipio, proteger las fuentes de abastecimiento de agua
a su cargo en las zonas urbanas y rurales; prevenir y controlar la contaminación de las aguas que
se descargan en los sistemas de drenaje y alcantarillado; coadyuvar con la Dirección General de
Desarrollo Social en la planeación, ejecución y operación de los servicios en la zona rural y suscribir
los convenios necesarios para tal fin.

1.2.

1.1. Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal, con
personalidad jurídica y patrimonio propios, según lo dispone el artículo primero del Reglamento de
JAPAMI creado por acuerdo del H. Ayuntamiento en sesión celebrada el día 20 de octubre de 1984
y publicado en el Periódico Oficial del Estado de Guanajuato el día 2 de Noviembre de 1984.

1. DE JAPAMI.

DECLARACIONES

Contrato de Adquisición de tubo de polietileno que celebran por una parte la Junta de Agua Potable,
Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Irapuato, representada en este acto por J. Salvador
Pérez Godínez, en su carácter de Presidente del Consejo Directivo, a quien en lo sucesivo se le
denominará JAPAMI, y por la otra, la empresa denominada Grupo EVJA S. A. de C. V., representada en
este acto por Eduardo Javier Macías del Alba, en su carácter de Administrador Único" a quien en lo
sucesivo se le denominará EL PROVEEDOR, contrato que celebran al tenor de las siguientes declaraciones
y subsecuentes cláusulas.

CONTRATO DE ADQUISICiÓN
No. JAPAMI/ADQ/2018-28
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JUNTA.DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO
Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPO DE IRAPUATO

Que conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de ContratacionesPúblicas para el
Estado de Guanajuato,asimismoque reúne las condiciones técnicas y económicaspara obligarse a \.1
su cumplimiento; como son organización, recursos técnicos, humanos; así como las licencias y (j
autorizacionesexpedidas por las autoridades administra . competentes,todo ello par~~Sfacer
el objeto de este contrato. lJ ~

APAM~
/ '-l )......1c; "'·.,~".,,..l

/,Ji. jIo.." Ó......._l,~1 '\.....~vJ'u'--

Que tiene establecidosu domicilio fiscal en territorio nacional, en Carretera LibramientoNorponien / i'
número 6946, interior 2, localidad Carrizal Grande de esta ciudad de Irapuato, Guanajuato, ..1".
36826, mismoque se señalapara los fines y efectos del presentecontrato.

2.6.

2.4. Que su registro federal de contribuyenteses GEV140603333.

2.5.

2.3. Su objeto entre otros es la fabricación, compra, venta, maquila, adquisición, enajenación, comisión,
comercialización, consignación, mediación, distribución, administración, diseño, arrendamiento,
importación, exportación de sistemas avanzados de drenaje, distribución y conducción de agua
potable, drenaje, aire, sólidos y diversos materiales y dimensiones para múltiples usos en
instalaciones,edificaciones,construccionesy obras públicasy privadasen general.

Que EduardoJavier Macias del Alba, acredita su representacióncon la EscrituraPúblicadescrita en
el punto 2.1. citado, mismo que declara bajo protesta de decir verdad que el mismoa la fecha no le
ha sido limitadoni revocado.

La legal constituciónde la Sociedad Mercantil denominadaGrupo EVJA S. A. de C. V., constituida
de acuerdo a las leyes vigentes del país según consta en la Escritura Pública número 13,941 de
fecha 3 de junio de 2014, pasada ante la fe del Notario Público número 26, Lic. José Luis Zúñiga
Anguiano, del Partido Judicial de Irapuato, Guanajuato; e inscrita en el Registro Público de la
Propiedady del Comerciode Irapuato, Guanajuato; bajo el folio mercantil 19048*17de fecha 20 de
junio de 2014.

2.2.

2. DEL PROVEEDOR

2.1.

1.8. Que el presente contrato se autorizó en reunión de Comité de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Servicios número 20/2018 de fecha 18 de julio de 2018; y se adjudicó mediante
la modalidad de Adjudicación Directa con tres cotizaciones, y la adquisición objeto del mismo
que se realizará con recursos propios del Ejercicio Fiscal 2018, bajo la partida presupuestal
1400318-2.2.3-31120-GI125-GI25-2561.

1.7. Que su registro federal de contribuyenteses: JAP-841102-C29.

1.6. Que tiene establecido su domicilio en Prolongación Juan José Torres Landa 1720, Colonia
Independenciade la Ciudadde Irapuato,Gto., mismo que señala para los fines y efectos legales de
este contrato.

1.5. Que el presidentedel ConsejoDirectivo acude a la celebraciónde este acto, de conformidadcon las
facultades que le otorga el citado Reglamento, acreditando su personalidadcon el testimonio de la
Escritura PúblicaNo. 10,508, de fecha 30 de enero de 2016, pasada ante la Fe del Notario Público
No. 6, Licenciado Fernando Ramos Alcocer, en legal ejercicio de este partido judicial de Irapuato,
Gto., mandato que a la fecha no le ha sido limitado ni revocado, lo que declara bajo protesta de
decir verdad.
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PARTIDA CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCiÓN

1 176 TRAMOS TUBO DE POLlETILENO DE 10"
DEALTA DENSIDAD

2 30 TRAMOS TUBO DE POLlETILENO DE 15"
DEALTA DENSIDAD

3 30 TRAMOS TUBO DE POLlETILENO DE 18"
DEALTA DENSIDAD

4 30 TRAMOS TUBO;~jLlETILENO DE 24"
D A DENSIDAD

'V iVr\ ¡("r,__

ENAJE, ALCANTARILLADO \
~c~
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PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. JAPAMI compra y adquiere de EL PROVEEDOR,en la ciudad de
Irapuato, Guanajuato,conformea lo señaladoen las estipulacionestécnicas y económicasque se contienen
en los documentos en que consta su propuesta, los bienesdescritos a continuación:

Dadas las declaraciones anteriores, las partes acuerdan celebrar este contrato de prestación de servicios,
de conformidad con las siguientes:

3.2. Manifiestan que en el presente contrato no hay error, dolo, mala fe o cualquier vicio del
consentimientoque pudiera invalidarlo.

CLÁUSULAS

3.1 Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del
presente contrato.

3 DE LAS PARTES.

2.10. Que manifiesta haber conocido el sitio donde se van a suministrar los bienes objeto del presente
contrato, a fin de considerartodos los factores que intervienenen su ejecución; por lo que enterado
de ello, no podrá alegar posteriormente desconocimiento de estos factores para justificar
incumplimiento del contrato, ni solicitará bonificaciones a los precios excedidos por funciones
extras.

2.9. Que conoce y se apega al contenido de la Ley Federal para la Prevención e identificación de
operaciones con recursos de procedencia ilícita, comprometiéndose a elaborar y presentar el
"expediente único de cliente".

2.8. Que conoce y se apega al contenido de la Ley anticorrupción en contrataciones públicas para el
Estado de Guanajuato.

~OI5-?.O!a

2.7. Que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ningunode los supuestos que
prevé el artículo42 de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estadode Guanajuato.
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Ambas partes están de acuerdo que todos los gastos de maniobras y acarreo, traslado, seguros y demás
que se eroguenpor ese motivo, correrá por cuenta y riesgode VEEDOR. ti' \ c;J

QUINTA.- PLAZO DE ENTREGA. EL PROVEEDORse obliga a entregar los bienes en un plazo de 20 días
naturales a partir de la firmadel contrato.

El lugar de pago a favor de EL PROVEEDORserá en el domicilio de JAPAMI contra entrega de la factura
fiscal correspondiente,mismaque deberá reunir los requisitos fiscales de Ley, a más tardar dentro de los 1
días hábiles posterioresa la fecha en que JAPAMI hayavalidado el documentofiscal correspondiente.

En la factura que presente EL PROVEEDOR deberá desglosarse por separado el Impuesto al Valor
Agregado correspondiente.

El precio facturado por EL PROVEEDORpor la compra, no será diferenteal que haya cotizado en su oferta.

En caso de errores o deficiencias en la o las facturas y/o su documentaciónanexa, dentro del plazo de 3
(tres) días naturales siguientes al de su recepción, la Dirección de Adquisiciones y Almacén de JAPAMI,
rechazará la operación indicando por escrito a EL PROVEEDOR las deficiencias que deberá corregir para
que las presente de nuevacuenta y reiniciar el trámite de pago, por lo que el plazo de los 45 días iniciará a
partir de la fecha de la nuevapresentación.

EL PROVEEDOR deberá presentar su factura para revisión y validación acompañada del soporte
documentalque compruebe la entrega del bien a entera satisfacciónde JAPAMI.

El pago será liquidado a través de cheque librado a favor de EL PROVEEDOR o por transferencia
electrónica, si así lo solicita EL PROVEEDOR.

- Que EL PROVEEDORpresente la factura debidamente requisitada.
- Que EL PROVEEDORrealice la entrega de los bienes de acuerdo a las especificacionesde este Contrato.
- Que JAPAMI acepte a satisfacción los bienes entregados, por parte de la Dirección de Compras y
Almacén.

Para que JAPAMI realice el pagocorrespondiente,deberán cumplirse las siguientescondiciones:

CUARTA. FORMA DE PAGO. Las partes convienen en que el importe mencionadoen la cláusula anterior
se pague en una sola exhibición dentro de los 45 días naturales siguientes de haber recibido a entera
satisfaccióndel titular de la Gerencia de Ingeniería y Diseño y del Director de Adquisiciones y Almacén
de JAPAMI la totalidad del material objeto de este contrato.

TERCERA.- MONTO DEL CONTRATO. El monto total del Contrato será de $454,416.24 (Cuatrocientos
cincuenta y cuatro mil cuatrocientos dieciséis pesos 24/100 M.N.) monto que incluye el Impuesto al
Valor Agregado.

SEGUNDA.- EL PROVEEDOR,manifiesta expresamente su aceptación para entregar los bienes descritos
en la cláusula primera conforme a las estipulaciones técnicas y económicas que se contienen en los
documentos en que consta su propuesta y que como anexos de este contrato resultan contractualmente
obligatoriospara las partes.

MEJOR CiUDAD
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NOVENA.- INSPECCIONES Y PRUEBAS. JAPAMI a través de la Gerencia de Ingeniería y Diseño y la
Dirección de Adquisiciones y Almacén, tendrá derecho de inspeccionar los bienes a fin de verificar su
conformidad con las especificaciones contratadas y que éstas m lan con las especificaciones técnicas
requeridas, por lo que EL PROVEEDORproporcionará a p so que realice las inspecciones todas las
facilidad,es y asistencias, sin cargo alguno para JAPAMI. j \-

En caso de que exista prórroga, espera, ampliación al monto o al plazo de ejecución, EL PROVEEDOR
tendrá la obligación de presentar la modificacióna la fianza o garantía.

Para liberar la garantía será requisito indispensable la manifestaciónexpresa y por escrito de JAPAMI.

Cuando la forma de garantía sea mediante fianza deberá prever, como mínimo, las siguientes
declaraciones:
a).- Que la fianza se otorgaatendiendoa todas las estipulaciones contenidasen el Contrato;
b).- Que para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito de la
Dependenciao Entidad;
c).- Que la fianza continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del Contrato, así
como durante la substanciaciónde todos los recursos legales o juicios que se interpongan y hasta que se
dicte resolucióndefinitiva por autoridadcompetente, salvo que las partes se otorguenel finiquito;
d).- Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientosde ejecución previstos en la
Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que
procediera el cobro de intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza
requerida, tratándose de Dependencias,el referido procedimiento de ejecución será previsto en el artículo
94 de la citada Ley;
e).- La vigencia de la póliza de la fianza será determinada y comprenderá la vigencia del Contrato, así
mismo, permanecerá vigente durante la substanciación de cualquier recurso o juicio que se interponga
hasta que se dicte resolucióndefinitiva y firma por autoridad competente;

OCTAVA.- GARANT/AS. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley de Contrataciones
Públicas para el Estado de Guanajuato, EL PROVEEDOR se obliga a constituir una garantía a favor de
JAPAMI, a la firma del presente contrato para garantizar el cumplimiento de las obligaciones pactadas,
garantía que deberá ser en pesos mexicanospor un importe del 10% (diez) del monto adjudicado sin incluir
eIIVA., es decir, por la cantidad de $39,173.81 (Treinta y nueve mil ciento setenta y tres pesos 81/100
M.N.), a fin de garantizar el cumplimientode las obligaciones derivadas en este contrato.

Las partes están de acuerdo en que todos los gastos de operación, maniobras y acarreos, traslado, flete,
seguros y demás que se eroguenpor este motivo, correrán por cuenta y riesgode EL PROVEEDOR.

A su vencimiento no se entenderá prorrogado de manera automática, si no es por convenio expreso y por
escrito entre ambas partes.

SÉPTIMA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. El presente contrato tendrá una vigencia a partir del 19 de julio
de 2018 al 29 de septiembre de 2018, toda vez que así lo requieren las necesidadesde JAPAMI.

SEXTA. LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES. Las partes están de acuerdo que la entrega de los
bienes se realizará en el Almacén General de JAPAMI ubicado en sus oficinas centrales, en un horario de
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas, toda vez que así lo requieren las necesidadesde JAPAMI.
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DÉCIMA TERCERA.- CARACTERISTICASDE LOS BIENES.- La descripcióny cantidades,son conformea
lo señalado en las estipulacionestécnicas y económicas que se contienenen los documentosen que consta
su propuesta y que como anexode este contrato resulta contractualmenteobligatoriopor las partes.

La pena convencional no se aplicará cuando la demora en el servicio contratado sea originada por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquiera otra causa que a juicio de JAPAMI no sea imputable a EL
PROVEEDOR

DÉCIMA SEGUNDA.- PENAS CONVENCIONALES. Para el caso de que EL PROVEEDORno cumpla con
alguno de los servicios pactados dentro de este contrato, se aplicará una pena convencional
correspondiente al 2 dos al millar por cada día de mora o atraso, considerandopara su aplicación el valor
total de lo incumplido, debiendo notificar previamente esta circunstancia a EL PROVEEDOR El monto
máximo de penalización será hasta por el monto de la garantía de cumplimiento otorgada a favor de
JAPAMI, la cual podrá ser reclamada hasta por el importe total que ampare para cubrir el pago
correspondientea la penaconvencionalaplicada.

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABILIDADESDE EL PROVEEDOR EL PROVEEDORse obliga a liberary
a responder por su cuenta en favor de JAPAMI sobre cualquier responsabilidadcivil, penal, fiscal y de
cualquier índole que se llegara a reclamar, sobre demandas de terceros fundadas en la infracción y
violación en que incurran los bienes, equipos, accesorios, productos y serviciossuministradoscon respecto
de los derechos de patentes o uso de marcas registradas.

EL PROVEEDORllevaraa cabo la ejecución del presente instrumento legal en los términos para los que fue
contratado,mismoque ejecutarácon sus propios recursos y elementos, por lo que en ningúnmomento se le
considerará intermediariode JAPAMI, respectode cualquier obligaciónque llegaréa contraer por su cuenta
con terceros.

EL PROVEEDORse obliga a cumplir con el objeto del presente contrato, en forma directa, salvaguardar la
legalidad, honradez, imparcialidad, eficiencia y confidencialidad, acorde a su profesión, por lo que será el
único responsable de cualquier acción u omisión que no se ajuste a los términos y condiciones de este
contrato.

Si los bienes no se ajustaran a los requerimientos técnicos solicitados, JAPAMI podrá rechazarlos y EL
PROVEEDOR deberá, sin cargo para JAPAMI llevar a cabo la reposición de los bienes necesarios para
cumplir con las especificacionestécnicas requeridas por JAPAMI.

DÉCIMA.- DE LAS OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR-EL PROVEEDOR garantizara que los bienes
suministrados en virtud del contrato estarán libres de defectos atribuibles al proceso de fabricación o a
cualquier acto y omisiónde EL PROVEEDORque puedanmanifestarseduranteel uso normal de los bienes
en las condiciones imperantes del lugar de suministro de los mismos y a responder de la calidad del
producto, de cualquier otra responsabilidaden que hubieren incurrido en los términos del presente contrato,
en la Ley de ContratacionesPúblicas para el Estado de Guanajuato y en el Código Civil para el Estado de
Guanajuato, así como de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se
causarana JAPAMI o bien a terceros.

2 o I ::; - 2. o I S
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DÉCIMA CUARTA.- DERECHO DE PATENTE. EL PROVEEDOR libera de toda responsabilidad a JAPAMI
en caso de acciones entabladas por terceros por causa de transgresiones de derechos de patente, marca
registradao diseños industrialesque seoriginende la utilización bieneso partede elloseie pa~l C:Y
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del pre~.~mtecontrato en la for~~minos y
n7tableCida porlaspartes; ~

a) Que EL PROVEEDORincumplacon el objeto mate'
condicionespactadosen el mismoy conform a

1. Por habersecumplidoel plazo fijado en el presente contrato;
2. Por la realizacióndel objeto materia del presente contrato;
3. Por mutuoconsentimientode ambas partes, bastando que ello quede asentado por escrito;
4. Por rescisión;
5. Por caso fortuito o fuerza mayor que hagan imposible el cumplimientodel contrato.

VIGÉSIMA PRIMERA.- Para el supuesto de la rescisión, las partes convienen y EL PROVEEDOR acepta
en forma expresa, que JAPAMI podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente
contrato sin responsabilidadpara ella, por cualquiera de las siguientes causas, que se enlistan de manera
enunciativa más no limitativa:

VIGÉSIMA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- Serán causas de terminación del presente contrato, sin
responsabilidadalguna para JAPAMI, las siguientes:

La suspensión a que se refiere el presente artículo, se llevará a cabo por los sujetos de la ley que hayan
suscrito el contrato, quienesdeberán fundar y motivar debidamente la suspensión.

1. Cuando se adviertaque existen situaciones que pudieran provocar la nulidaddel contrato; y
11. Cuando con la suspensión no se provoque perjuicio al interés público, no se contravengan

disposiciones jurídicas y siempre que de cumplirse con las obligaciones pudieran producirse daños
o perjuiciosal Estado.

DÉCIMA NOVENA.- SUSPENSiÓN DEL CONTRATO. Podrá suspenderse el cumplimiento de las
obligaciones pendientespor parte de JAPAMI, en los siguientes casos:

DÉCIMA OCTAVA.- RESPONSABILIDADES DE EL PROVEEDOR. EL PROVEEDORse obliga a no ceder
a terceras personas, físicas o morales sus derechos y obligaciones derivados de éste Contrato y sus
anexos, así como los derechos de cobro sobre los bienes entregados que ampara este Contrato, sin previa
aprobación expresa y por escrito de JAPAMI en los términos de la Ley de ContratacionesPúblicas para el
Estado de Guanajuato.

DÉCIMA SÉPTIMA.- PAGOS EN EXCESO. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido EL
PROVEEDOR, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses
correspondientes, los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se
computarán por días calendariodesde la fecha del pago hasta la fecha en que se ponganefectivamente las
cantidades a disposición de JAPAMI.

DÉCIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES. EL PROVEEDORcomo patróndel personal que entregará
los bienes materia de este Contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, EL
PROVEEDOR conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentaren en su contra o en contra de JAPAMI, en relación con el objeto de éste Contrato.

DÉCIMA QUINTA.- ENTREGA y DOCUMENTOS. EL PROVEEDORhará entrega de los bienes en base a
su propuesta presentada por lo que JAPAMI se obliga a recibir los bienes que suministre EL PROVEEDOR
en la fecha acordadasiempre y cuando cumplan con las condicionesque se indicanen dicha propuesta.
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Sin perjuicio de lo anterior LAS PARTES sólo podrán revelar la INFORMACIÓN CONFIDENCIAL durante la
vigencia del convenio que mutuamente se proporcionen, a sus empleados, agentes, asesores,
representantes o cualquier personaque la requiera en forma justifi únicamentepara los fines para los
cuales la parte propietaria la hayaentregado.

VIGÉSIMA CUARTA.- CONFIDENCIALIDAD. LAS PARTES están de acuerdo y reconocen que, como
consecuencia de los serviciosque ampara el presente convenio, tendrán acceso y hará uso de información
propiedad de LAS PARTES o de terceros con ellas relacionados, incluyendo a los socios, personal,
proveedores, clientes, etc.; razón por la cual LAS PARTES Y todo su personal se obligan a guardar
absoluta confidencialidad y sigilo frente a terceros respecto a labores que desarrolle, ni usar, enajenar u
obtener algún provechode esa información.

Se podrá prorrogar la entrega de los materiales, por causas debidamentejustificadas a juicio de JAPAMI,
siempre y cuando no se excedade una tercera parte del tiempo inicialmenteconvenidopara ello.

VIGÉSIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO. Cualquier modificación a los contratos
deberá formalizarse por escrito mediante el convenio respectivo, el cual será suscrito por las partes que
intervienenen el presentecontrato.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- OBLIGACiÓN DE EL PROVEEDOR PARA RESPONDER DE SUS
RESPONSABILIDADES. EL PROVEEDOR queda obligado a responderde los defectos y vicios ocultos de
los bienes, de la calidad de los servicios y de cualquier otra responsabilidaden que hubieren incurrido en los
términos señalados en el presente contrato, en Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de
Guanajuato, yen el CódigoCivil para el Estado de Guanajuato.

Independientemente de lo anterior, las partes podrán hacer uso de los Mecanismos de Solución de
Controversias e Instanciade Inconformidad,en términos de lo dispuestoen el Título Décimo, Capítulo 1,de
la Ley de Contrataciones Públicaspara el Estado de Guanajuato, en caso de desavenenciasderivadas del
incumplimientodel presentecontrato.

Transcurrido el término que hace referencia el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y
pruebas que hubiere hecho valer y la determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser
debidamente fundada y motivada, notificándose formalmente a EL PROVEEDORen un plazo máximo de
quince días hábiles.

Para los efectos a los que se refiere esta Cláusula JAPAMI comunicará por escrito a EL PROVEEDORel
incumplimientoen que este haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles, exponga lo que a
su derecho convengay aporte en su caso, las pruebascorrespondientes.

En general, por el incumplimientode cualquiera de las obligaciones derivadas de éste contrato y las leyes
aplicables o cualquier otra causaderivada de la ley o de la interpretaciónde este contrato.

b) Que EL PROVEEDORpor causas imputablesa él no cumpla con lo estipuladoen su propuesta;
e) Si EL PROVEEDOR no cubre con diligencia o interrumpe injustificadamente la entrega de los

materiales;
d) Si EL PROVEEDORtransfiere a terceros los derechos y obligacionesque a su favor se consignan

en este documento, sin previo consentimientoy autorizaciónpor parte de JAPAMI;
e) Que EL PROVEEDORutilice en perjuicio de JAPAMI, la informaciónque ésta le proporcione con

motivo del objeto del presente instrumento legal.
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LAS PARTES garantizan que cuentan con los mecanismos y procedimientos necesarios para proteger los
datos personales de conformidad con los niveles que requiere la Ley de Datos y las demás disposiciones ~
derivadas de ésta.

La parte transmisora garantiza a la parte receptora la legalidad de los datos personaleso datos personales
sensibles que le transmita y que dicha transmisión fue autorizada por los titulares de los datos personaleso
datos personales sensibles, salvo que resulte aplicable alguna de las excepciones que prevé la Ley de ( /'
Datos. X

Asimismo, la parte receptora se obliga a dar únicamente la INFORMACIÓN CONFIDENCIAL que le haya
sido expresamente requerida, haciendo su mejor esfuerzo para que en caso de que la autoridad no haya
especificado el tipo de información requerida, busque que se defina con el objeto de afectar lo menos
posible la obligaciónde no divulgar la INFORMACIÓN CONFIDENCIAL.

VIGÉSIMA QUINTA.- PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES. Toda INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
revelada por LAS PARTES que incluya datos personales o datos personales sensibles en los términos de
la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares (LEY DE DATOS), es
responsabilidadde cada una de LAS PARTES comunicar a la otra el aviso de privacidad.La parte receptora
se encontrará obligada a respetar los términos y condiciones del aviso de privacidad correspondiente y el
consentimiento del titular de los datos personales y deberá mantener en paz y a salvo a la otra parte por
cualquier violación a los términos y condiciones del aviso de privacidad que le haya comunicado la parte
transmisora.

En el supuesto que cualquier autoridad,sea administrativa o judicial, en forma enunciativamas no limitativa,
solicite a la parte receptora la INFORMACIÓN CONFIDENCIAL esté deberá dar aviso de inmediato a la
parte propietaria, a fin de que ésta tome las medidas que considerepertinentes.

a) Que previamente a su divulgación fuese conocida por la parte receptora, libre de cualquier
obligación de mantenerla como información confidencial, según se evidencie por documentación
que posea.

b) Que sea desarrollada o elaborada de manera independiente por la parte receptora o por
requerimiento de esta, o bien aquella legalmente recibida de otra fuente con derecho a divulgarla,
libre de restricciones.

e) Que sea o llegue a ser del dominio público, sin mediar incumplimientode este convenio por la parte
receptora.

No obstante lo anterior, LAS PARTES no tendrán la obligación de mantener como confidencial la
información a que se refiere este convenio en los siguientes casos:

La parte receptora se obliga a no duplicar, reproducir o de cualquier forma realizar copias de la
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, sin el consentimiento previo y por escrito de la parte propietaria.

La parte propietaria tendrá el derecho de exigir en cualquier momento que la INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL sea destruida o devuelta, independientementede que la INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
se haya entregadoo reveladoantes o después de la celebración de este convenio.
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TESTIGOS

J. SALVADOR
PRESIDENTE DEL e

VIER MACiAS DEL ALBA
NISTRADOR ÚNI O

POR EL PROVEEDOR

Leído que fue el presente contrato y enterados de su valor, alcance y fuerza legal, lo firman por duplicado,
en la ciudad de Irapuato Gto., a los 19 diecinueve días del mes de julio de 2018.

Por lo tanto EL PROVEEDOR renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio
presente o futuro o por cualquier otra causa.
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